
   
 

Complejo Hospitalario Universitario
Insular - Materno Infantil de Gran Canaria

EXPEDIENTE: 54/S/17/SU/GE/A/0041

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  COMPLEJO  HOSPITALARIO
UNIVERSITARIO  INSULAR  MATERNO  INFANTIL  DE  GRAN  CANARIA,  POR  LA  QUE  SE
ESTABLECE  EL  REAJUSTE  DE  ANUALIDADES  Y  LA  ADJUDICACIÓN DEL  EXPEDIENTE
RESEÑADO DESTINADO A LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE PROTESIS DE RODILLA
PARA  EL  COMPLEJO  HOSPITALARIO  UNIVERSITARIO  INSULAR  MATERNO  INFANTIL  DE
GRAN CANARIA.

Del expediente de referencia se derivan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Vista la Resolución nº 6266/2017 - Tomo 1, de 04 de diciembre de esta Dirección
Gerencia, por la que se aprueba el gasto y el expediente citado, por un importe total de seiscientos
ochenta  y  siete  mil  quinientos  cincuenta  euros  (687.550,00  €),  con  el  siguiente  desglose:
seiscientos  sesenta  y  siete  mil  quinientos  veinticuatro  euros  con  veintiocho  céntimos
(667.524,28 €), IGIC excluido;  3% IGIC: veinte mil veinticinco euros con setenta y dos céntimos
(20.025,72 €), con cargo a la partida presupuestaria 39 54 312C 220.06.24 del Capítulo II de Gastos
Corrientes de Bienes y Servicios, según los siguientes importes:

Segundo.- Se publicaron los Anuncios de Licitación en el D.O.U.E. nº 2017/S 240-497686,
el día 14 de diciembre de 2017, en el Perfil del Contratante, el día 14 de diciembre de 2017,  y
en el B.O.E. nº 313 el día 26 de diciembre de 2017. 

Tercero.-  Dentro  del  plazo  establecido  al  efecto,  presentaron su proposición  al  presente
procedimiento  abierto  de adjudicación  las firmas comerciales Deforcan,  S.L.,  Exactech Ibérica,
S.L.U., Stryker Iberia, S.L y Zimmer Biomet Spain, S.L.U.

Cuarto.- La  Mesa  de  Contratación  celebra  la  apertura  de  la documentación  general
(Sobre nº 1), donde resultan admitidas todas las entidades, según consta en el Acta nº 01/2018, de
fecha 26 de enero.
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DESCRIPCIÓN

1
1.1 Prótesis con retención de la LCP y posterioestabilizada. 5.700,00 5.871,00

145.631,07 145.631,07 150.000,00 150.000,00
1.2 7.000,00 7.210,00

2 8.500,00 8.755,00 42.500,00 42.500,00 43.775,00 43.775,00

3
3.1 Prótesis con retención de la LCP y posteroestabilizada 3.000,00 3.090,00

145.631,07 145.631,07 150.000,00 150.000,00
3.2 7.000,00 7.210,00

TOTALES: 333.762,14 333.762,14 343.775,00 343.775,00

PRESUPUESTO MÁXIMO S/IGIC 667.524,28

3% IGIC 20.025,72

PRESUPUESTO MÁXIMO C/IGIC 687.550,00

LOTE
Nº

PRECIO
UNITARIO
MÁXIMO

S/IGIC

PRECIO
UNITARIO
MÁXIMO

C/IGIC

IMPORTE
2018

S/IGIC

IMPORTE
2019

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

IMPORTE
2019

S/IGIC

Prótesis de revisión constreñida para graves defectos 
óseos y estabilidad ligamentaria. 

Prótesis de rodilla con bisagra rotatoria para la 
reconstrucción de la rodilla con ausencia de ligamentos 
laterales

Prótesis para rodillas con graves defectos óseos y 
revisiones, en ambos casos con estabilidad ligamentaria
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Complejo Hospitalario Universitario
Insular - Materno Infantil de Gran Canaria

Quinto.- Celebrada la segunda Mesa de Contratación, de apertura de la documentación de las
Proposiciones no  evaluables mediante cifras o porcentajes, según consta en el Acta  nº 02/2018 de
fecha 01 de febrero, la Mesa acuerda solicitar informe de valoración de los criterios de adjudicación no
evaluables mediante cifras o porcentajes, por parte del Servicio correspondiente. 

Sexto.- Con fecha 14 de marzo de 2018, el Jefe de Servicio de Traumatología del Complejo
Hospitalario,  emite  informe técnico relativo a los criterios subjetivos,  en el que justifica y  otorga la
valoración una vez comprobado que los licitadores cumplen con las características mínimas exigidas
en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Séptimo.- La Mesa de Contratación celebra el acto público para la apertura del sobre nº 3,
que contiene la documentación relativa a las proposiciones evaluables mediante cifras o porcentajes,
según consta en el Acta nº 06/2018, de fecha 10 de abril.

En dicho acto público, y previamente a la apertura de los sobres nº 3, se procedió a la lectura
del resultado obtenido por los licitadores en el criterio de adjudicación número 2, de acuerdo con lo
recogido en la valoración del Informe Técnico emitido, según se detalla:

%
MÁXIMA

LOTE    LICITADOR %

30,00%

1.1 Deforcan, S.L. 30,00%

1.2 Deforcan, S.L. 30,00%

1.1 Mba Incorporado, S.L. No se valora*

1.2 Mba Incorporado, S.L. No se valora*

1.1 Stryker Iberia, S.L. No se valora*

1.2 Stryker Iberia, S.L. No se valora*

%
MÁXIMA

LOTE    LICITADOR %

30,00%
2 Deforcan, S.L. 30,00%

2 Mba Incorporado, S.L. No se valora*

%
MÁXIMA

LOTE    LICITADOR %

30,00%

3.1 Exactech Ibérica, S.L.U. No se valora*

3.2 Exactech Ibérica, S.L.U. No se valora*

3.1 Mba Incorporado, S.L. No se valora*

3.2 Mba Incorporado, S.L. No se valora*

3.1 Stryker Iberia, S.L. No se valora*

3.2 Stryker Iberia, S.L. No se valora*

3.1 Zimmer Biomet Spain, S.L.U. 30,00%

3.2 Zimmer Biomet Spain, S.L.U. 30,00%

Página 2 de 8

   
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

VICTOR NARANJO SINTES - DIRECTOR GERENTE Fecha: 30/04/2018 - 15:00:13
Este documento ha sido registrado electrónicamente:

RESOLUCION - Nº: 2189 / 2018 - Tomo: 1 - Libro: 412 - Fecha: 02/05/2018 10:52:01 Fecha: 02/05/2018 - 10:52:01

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:

0mGn7i1pvxPKkSa36yu434DYG3pvYKOpW

El presente documento ha sido descargado el 02/05/2018 - 12:06:37

https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc


Complejo Hospitalario Universitario
Insular - Materno Infantil de Gran Canaria

*Incumplimiento del Pliego de Prescripciones Técnicas, según el Informe Técnico.

A continuación se procede a la apertura y lectura de la documentación del  sobre nº 3, que
contienen la proposición económica de las entidades Deforcan, S.L. y Zimmer Biomet Spain, S.L.U.

Vistas las ofertas aportadas por los licitadores, se obtiene la valoración de la ponderación del
criterio 1 (Proposición económica), según el siguiente resultado:

%
MÁXIMA

LOTE    LICITADOR
PRECIOS OFERTADOS

%
S/IGIC C/IGIC

70,00%

1.1 Deforcan, S.L. 5.409,87 € 5.572,17 € 70,00%

1.2 Deforcan, S.L. 6.600,26 € 6.798,27 € 70,00%

2 Deforcan, S.L. 8.175,86 € 8.421,14 € 70,00%

3.1 Zimmer Biomet Spain, S.L.U. 2.507,45 € 2.582,67 € 70,00%

3.2 Zimmer Biomet Spain, S.L.U. 5.897,69 € 6.074,62 € 70,00%

Una vez realizados los trámites oportunos por la Mesa de Contratación,  la sumatoria de los
criterios de adjudicación arroja los siguientes resultados:

% 
MÁXIMA

LOTE  LICITADOR %

100,00%

1.1 Deforcan, S.L. 100,00%

1.2 Deforcan, S.L. 100,00%

2 Deforcan, S.L. 100,00%

3.1 Zimmer Biomet Spain, S.L.U. 100,00%

3.2 Zimmer Biomet Spain, S.L.U. 100,00%

Teniendo en cuenta el informe técnico emitido, así como la valoración otorgada a las proposiciones
económicas sometidas a evaluación previa, la Mesa de Contratación, por unanimidad acuerda elevar al
órgano de contratación:

1º.- Excluir a las entidades Exactech Ibérica, S.L.U., Mba Incorporado, S.L. y Stryker Iberia,
S.L, por no cumplir con las prescripciones técnicas mínimas exigidas.

2º.- Reajustar las  anualidades,  vista  la  situación actual  del  expediente,  toda vez  que se
produce un desajuste entre las anualidades establecidas en el  pliego de cláusulas administrativas
particulares,  considerándose  necesario  el  reajuste del  expediente, trasladando  del  ejercicio
presupuestario  2018 al  2020,  la cantidad total de ciento cuarenta y tres mil doscientos treinta y
nueve  euros  con  cincuenta  y  ocho  céntimos (143.239,58  €),  permaneciendo  invariable  el
importe total de licitación, con el siguiente desglose: ciento treinta y nueve mil sesenta y siete
euros con cincuenta y cinco céntimos (139.067,55 €), IGIC excluido; 3% IGIC:cuatro mil ciento
setenta y dos euros con tres céntimos (4.172,03 €), permaneciendo invariable el importe total de
licitación, según se relaciona:
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LOTE
TEXTO BREVE DE

MATERIAL

PRECIO
UNITARIO
MÁXIMO
S/IGIC

PRECIO
UNITARIO
MÁXIMO
C/IGIC

IMPORTE
2018 
S/IGIC

IMPORTE
2019 
S/IGIC

IMPORTE
2020

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

IMPORTE
2019

C/IGIC

IMPORTE
2020

C/IGIC

1

1.1
Prótesis con retención de
la LCP y 
posteroestabilizada.

5.700,00 5.871,00

84.951,46 145.631,07 60.679,61 87.500,00 150.000,00 62.500,00

1.2

Prótesis de revisión 
constreñida para graves 
defectos óseos y 
estabilidad ligamentaria. 

7.000,00 7.210,00

2

Prótesis de rodilla con 
bisagra rotatoria para la 
reconstrucción de la 
rodilla con ausencia de 
ligamentos laterales

8.500,00 8.755,00 24.791,67 42.500,00 17.708,33 25.535,42 43.775,00 18.239,58

3

3.1
Prótesis con retención de
la LCP y 
posteroestabilizada

3.000,00 3.090,00

84.951,46 145.631,07 60.679,61 87.500,00 150.000,00 62.500,00

3.2

Prótesis para rodillas con
graves defectos óseos y 
revisiones, en ambos 
casos con estabilidad 
ligamentaria

7.000,00 7.210,00

TOTAL ANUALIDADES 194.694,59 333.762,14 139.067,55 200.535,42 343.775,00 143.239,58

TOTAL S/IGIC 667.524,28

3% IGIC 20.025,72

TOTAL C/IGIC 687.550,00

3º.- Adjudicar del expediente 54/S/17/SU/GE/A/0041, destinado al Suministro de prótesis de
rodilla para el Complejo Hospitalario Universitario Insular de Gran Canaria, los Lotes nº 1 y 2 a la
entidad Deforcan, S.L., con CIF B35401850 por un importe total de trescientos ochenta y siete mil
quinientos cincuenta euros (387.550,00 €) con el siguiente desglose: trescientos setenta y seis mil
doscientos sesenta y dos euros con catorce céntimos (376.262,14 €), IGIC excluido; 3% IGIC:
once mil  doscientos ochenta y siete euros con ochenta y seis céntimos  (11.287,86 €); y el
Lote nº 3,  a la entidad Zimmer Biomet Spain, S.L.U.,  con CIF B29060381,  por un importe total de
trescientos mil euros (300.000,00 €) con el siguiente desglose: doscientos noventa y un euros con
doscientos sesenta dos euros con catorce céntimos (291.262,14 €), IGIC excluido; 3% IGIC: ocho
mil setecientos treinta y siete euros con ochenta y seis céntimos  (8.737,86 €),  con cargo a la
partida presupuestaria  39 54 312C 220.06.24 del  Capítulo II de Gastos Corrientes de Bienes y
Servicios, según la siguiente distribución:

DEFORCAN, S.L.

LOTE
TEXTO BREVE DE

MATERIAL

PRECIO
UNITARIO

S/IGIC

PRECIO
UNITARIO

C/IGIC

IMPORTE
2018 
S/IGIC

IMPORTE
2019 
S/IGIC

IMPORTE
2020

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

IMPORTE
2019

C/IGIC

IMPORTE
2020

C/IGIC

1

1.1
Prótesis con retención de
la LCP y 
posteroestabilizada.

5.409,87 5.572,17

84.951,46 145.631,07 60.679,61 87.500,00 150.000,00 62.500,00

1.2

Prótesis de revisión 
constreñida para graves 
defectos óseos y 
estabilidad ligamentaria. 

6.600,26 6.798,27
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Complejo Hospitalario Universitario
Insular - Materno Infantil de Gran Canaria

DEFORCAN, S.L.

LOTE 
TEXTO BREVE DE

MATERIAL

PRECIO
UNITARIO

S/IGIC

PRECIO
UNITARIO

C/IGIC

IMPORTE
2018 
S/IGIC

IMPORTE
2019 
S/IGIC

IMPORTE
2020

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

IMPORTE
2019

C/IGIC

IMPORTE
2020

C/IGIC

2

Prótesis de rodilla con 
bisagra rotatoria para la 
reconstrucción de la 
rodilla con ausencia de 
ligamentos laterales

8.175,86 8.421,14 24.791,67 42.500,00 17.708,33 25.535,42 43.775,00 18.239,58

TOTAL ANUALIDADES 109.743,13 188.131,07 78.387,94 113.035,42 193.775,00 80.739,58

TOTAL S/IGIC 376.262,14

3% IGIC 11.287,86

TOTAL C/IGIC 387.550,00

ZIMMER BIOMET SPAIN, S.L.U.

LOTE
TEXTO BREVE DE

MATERIAL

PRECIO
UNITARIO

S/IGIC

PRECIO
UNITARIO

C/IGIC

IMPORTE
2018 
S/IGIC

IMPORTE
2019 
S/IGIC

IMPORTE
2020

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

IMPORTE
2019

C/IGIC

IMPORTE
2020

C/IGIC

3

3.1
Prótesis con retención de
la LCP y 
posteroestabilizada

2.507,45 2.582,67

84.951,46 145.631,07 60.679,61 87.500,00 150.000,00 62.500,00

3.2

Prótesis para rodillas con
graves defectos óseos y 
revisiones, en ambos 
casos con estabilidad 
ligamentaria

5.897,69 6.074,62

TOTAL S/IGIC 291.262,14

3% IGIC 8.737,86

TOTAL C/IGIC 300.000,00

Octavo.-  Con fecha  13 de abril  de 2018, se  requiere a los licitadores propuestos como
adjudicatarios, para que dentro del plazo de diez días hábiles, presente la documentación relativa
de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
En el mismo plazo deberán aportar la documentación relativa a capacidad y solvencia de la empresa a
que hacen referencia los apartados  2.1 al  2.5 de la  cláusula 12,  en el supuesto de que el licitador
propuesto como adjudicatario haya optado por acreditar el cumplimiento de los criterios de selección y
de no concurrencia de las situaciones de exclusión a través de la presentación del Documento Europeo
Único de Contratación (DEUC).

Noveno.-  La  firma  Deforcan,  S.L. constituyó  garantía  definitiva  por  importe  de
dieciocho mil ochocientos trece euros con diez céntimos (18.813,10 €), con registro de entrada
nº  518024-SCS-104042,  de  19  de  abril  de  2018,  y  presentó  la  documentación  requerida  en  el
antecedente anterior en tiempo y forma.

Asimismo, la firma comercial Zimmer Biomet Spain, S.L.U., constituyó garantía definitiva por
importe de  catorce mil quinientos sesenta y tres euros con once céntimos (14.563,11 €),  con
registro de entrada nº nº 579409-SCS-115321, de 27 de abril de 2018, y presentó la documentación
requerida en el antecedente anterior en tiempo y forma.
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Se tendrán en consideración las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.-  Las facultades del Órgano de Contratación se establecen en los artículos  26.2 y
28.3 del Decreto Territorial 32/1995, de 24 de febrero (B.O.C. nº 32, de 15 de marzo) por el que
se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud,
en relación con la Orden de la Consejera de Sanidad de fecha 09 de mayo de 2013, inscrita en el
Registro de Ordenes con el nº 270 el 10 de mayo de 2013, por la que se nombra Director Gerente
del Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

Segunda.-  La legislación aplicable está constituida por el  Texto Refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
y demás normativa de pertinente aplicación en materia de contratación administrativa.

Tercera.- En relación al Recurso Especial en Materia de Contratación se aplicará el artículo 44
de la  Ley 09/2017 de 08 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  en virtud del
apartado 4 de la Disposición Transitoria Primera de la citada Ley.

Cuarta.- En virtud de los artículos 151.3 y 151.4 del TRLCSP la adjudicación se acordará por
el  órgano  de contratación  en  resolución  motivada  que  deberá  notificarse  a  los  candidatos  o  los
licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante del órgano de contratación.

Quinta.-  El Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil de Gran Canaria está
sujeto a Control Financiero Permanente. Asimismo esta Dirección Gerencia estima que la adjudicación
del expediente de contratación es conforme a derecho.

En virtud de lo expuesto

RESUELVO

Primero.- Excluir a las entidades Exactech Ibérica, S.L.U., Mba Incorporado, S.L. y Stryker
Iberia, S.L, por no cumplir con las prescripciones técnicas mínimas exigidas.

Segundo.- Reajustar las anualidades, trasladando del ejercicio presupuestario 2018 al 2020,
la cantidad total de ciento cuarenta y tres mil doscientos treinta y nueve euros con cincuenta y
ocho céntimos (143.239,58 €), permaneciendo invariable el importe total de licitación, según la
siguiente distribución:

LOTE
TEXTO BREVE DE

MATERIAL

PRECIO
UNITARIO
MÁXIMO
S/IGIC

PRECIO
UNITARIO
MÁXIMO
C/IGIC

IMPORTE
2018 
S/IGIC

IMPORTE
2019 
S/IGIC

IMPORTE
2020

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

IMPORTE
2019

C/IGIC

IMPORTE
2020

C/IGIC

1

1.1
Prótesis con retención de
la LCP y 
posteroestabilizada.

5.700,00 5.871,00

84.951,46 145.631,07 60.679,61 87.500,00 150.000,00 62.500,00

1.2

Prótesis de revisión 
constreñida para graves 
defectos óseos y 
estabilidad ligamentaria. 

7.000,00 7.210,00

2

Prótesis de rodilla con 
bisagra rotatoria para la 
reconstrucción de la 
rodilla con ausencia de 
ligamentos laterales

8.500,00 8.755,00 24.791,67 42.500,00 17.708,33 25.535,42 43.775,00 18.239,58
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Complejo Hospitalario Universitario
Insular - Materno Infantil de Gran Canaria

LOTE
TEXTO BREVE DE

MATERIAL

PRECIO
UNITARIO
MÁXIMO
S/IGIC

PRECIO
UNITARIO
MÁXIMO
C/IGIC

IMPORTE
2018 
S/IGIC

IMPORTE
2019 
S/IGIC

IMPORTE
2020

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

IMPORTE
2019

C/IGIC

IMPORTE
2020

C/IGIC

3

3.1
Prótesis con retención de
la LCP y 
posteroestabilizada

3.000,00 3.090,00

84.951,46 145.631,07 60.679,61 87.500,00 150.000,00 62.500,00

3.2

Prótesis para rodillas con
graves defectos óseos y 
revisiones, en ambos 
casos con estabilidad 
ligamentaria

7.000,00 7.210,00

TOTAL ANUALIDADES 194.694,59 333.762,14 139.067,55 200.535,42 343.775,00 143.239,58

TOTAL S/IGIC 667.524,28

3% IGIC 20.025,72

TOTAL C/IGIC 687.550,00

Tercero.-  Adjudicar  el  expediente  54/S/17/SU/GE/A/0041,  destinado  al  Suministro  de
prótesis de rodilla para el Complejo Hospitalario Universitario Insular de Gran Canaria, los Lotes
nº 1 y 2 a la entidad Deforcan, S.L., con CIF B35401850 por un importe total de trescientos ochenta
y  siete  mil  quinientos  cincuenta  euros (387.550,00  €) con  el  siguiente  desglose: trescientos
setenta y seis mil doscientos sesenta y dos euros con catorce céntimos (376.262,14 €), IGIC
excluido; 3% IGIC: once mil  doscientos ochenta y siete euros con ochenta y seis céntimos
(11.287,86 €); y el Lote nº 3, a la entidad Zimmer Biomet Spain, S.L.U., con CIF B29060381, por un
importe total de trescientos mil euros (300.000,00 €), con el siguiente desglose: doscientos noventa
y un euros con doscientos sesenta dos euros con catorce céntimos (291.262,14 €), IGIC excluido;
3% IGIC: ocho mil setecientos treinta y siete euros con ochenta y seis céntimos (8.737,86 €), con
cargo a la partida presupuestaria  39 54 312C 220.06.24 del  Capítulo II de Gastos Corrientes de
Bienes y Servicios, según la siguiente distribución:

DEFORCAN, S.L.

LOTE
TEXTO BREVE DE

MATERIAL

PRECIO
UNITARIO

S/IGIC

PRECIO
UNITARIO

C/IGIC

IMPORTE
2018 
S/IGIC

IMPORTE
2019 
S/IGIC

IMPORTE
2020

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

IMPORTE
2019

C/IGIC

IMPORTE
2020

C/IGIC

1

1.1
Prótesis con retención de
la LCP y 
posteroestabilizada.

5.409,87 5.572,17

84.951,46 145.631,07 60.679,61 87.500,00 150.000,00 62.500,00

1.2

Prótesis de revisión 
constreñida para graves 
defectos óseos y 
estabilidad ligamentaria. 

6.600,26 6.798,27

2

Prótesis de rodilla con 
bisagra rotatoria para la 
reconstrucción de la 
rodilla con ausencia de 
ligamentos laterales

8.175,86 8.421,14 24.791,67 42.500,00 17.708,33 25.535,42 43.775,00 18.239,58

TOTAL ANUALIDADES 109.743,13 188.131,07 78.387,94 113.035,42 193.775,00 80.739,58

TOTAL S/IGIC 376.262,14

3% IGIC 11.287,86

TOTAL C/IGIC 387.550,00
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Complejo Hospitalario Universitario
Insular - Materno Infantil de Gran Canaria

ZIMMER BIOMET SPAIN, S.L.U.

LOTE
TEXTO BREVE DE

MATERIAL

PRECIO
UNITARIO

S/IGIC

PRECIO
UNITARIO

C/IGIC

IMPORTE
2018 
S/IGIC

IMPORTE
2019 
S/IGIC

IMPORTE
2020

S/IGIC

IMPORTE
2018

C/IGIC

IMPORTE
2019

C/IGIC

IMPORTE
2020

C/IGIC

3

3.1
Prótesis con retención de
la LCP y 
posteroestabilizada

2.507,45 2.582,67

84.951,46 145.631,07 60.679,61 87.500,00 150.000,00 62.500,00

3.2

Prótesis para rodillas con
graves defectos óseos y 
revisiones, en ambos 
casos con estabilidad 
ligamentaria

5.897,69 6.074,62

TOTAL S/IGIC 291.262,14

3% IGIC 8.737,86

TOTAL C/IGIC 300.000,00

Cuarto.- Se notifique la presente Resolución a los interesados, y se publique en el perfil del
contratante del órgano de contratación.

Quinto.-  Procédase a formalizar el contrato, una vez transcurrido el plazo de  quince días
hábiles desde la  notificación de la presente Resolución,  sin que se hubiera interpuesto recurso
especial en materia de contratación a que se refiere el artículo 44 de la LCSP,  asi como elaborar
los documentos contables correspondientes.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso especial en
materia  de  contratación,  regulado  en  el  artículo  44 y  siguientes  de  la  LCSP, en  los   lugares
establecidos  en  el  artículo 16.4 de  la  Ley 39/2015,  de  01  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá presentarse ante el Tribunal
Administrativo  de  Contratos  Públicos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias o  ante  la
Dirección Gerencia del  Complejo Hospitalario Universitario  Insular  Materno Infantil  de Gran
Canaria en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquél en que se remita la
notificación, conforme a lo señalado en el artículo 50 de la LCSP, o directamente Recurso Contencioso-
Administrativo  ante la  Sala  de lo  Contencioso-  Administrativo  del  Tribunal  Superior  de Justicia  de
Canarias,  en  el  plazo  de  dos  meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que se
estime procedente. 

EL DIRECTOR GERENTE
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